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OFICIAL 
D B DA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Lss leyes , ordenes y snonciosqoe harán de inserlsrv 
• o n t Boumm OMOIIXM M ban de mandar il Jefr 
Político respectivo, por cuyo eoidocto te pasarla a \ot 
Editor.>i de loi mencionados periódico*. 

.~V«? 4t9ieAbrtí** 18S$J 
Se pnblit.1 todos los días, exeapto los domingos. 

1'I tELlOS Ü E S L S t EtlIM i o \ 

i . n ? ^ P ? ' < T W , ° * d o a i r i , i ° . * W | * « < « m e n n . l e s anticipad.,; fuera 
elis.S-SO.I me* .9 .1 trimestre, iS* semestre y tS'SO por nn sfto 

• 3« admiten s u a i p e i o M s en Madrid, en li AdmmjstraeidB fel UOL.T,. p l . n 
Je S s s t i s i o , 1 - F o e r a de esta capital, doctamente por medio decaru â la.' I-
m.nlitncMn. f,>c \nc\^\n dri importe del tiempo de aboso en timbre* t a r i f e , « 

IDVERTEJÍCIá EDITORIAL 

s e a i í Instancia departe so pobre, M INSERTARA MetsN 
mente.ssimismo cualquier anuncio concerei-; tesi servi-
cío nacional que dimane de las misma;; per laade ut . rea 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

Ministerio ¿a la Eohernaciíc 
REAL ORDEN 

Al organizar por Real orden de 9 de Junio 
de 1900 las Jun tas locales y provinciales, 
creadas por la ley de 13 de Marzo del mismo 
afio, no purti' mn preverse algunas diüoul-
(ades que en la práctica harían ineficaz el 
funcionamiento de tales organismos; pero la 
experiencia, en el transcurso del tiempo, ha 
dado a conocer múltiples inconvenientes, 
que, reoogidos y estudiados por el Instituto 
de Reformas sociales, demuestran la necesi
dad urgente de diotar nuevas disposiciones 
que regulen la forma de constituirse y reno
varse las Jun ta s ; el tiempo de duración del 
cargo, las condiciones de elector y e legibl í ; 
la r.:*.nera de efectuarse las sustituciones 
parciales; el mlnimun preciso de Vucales 
para deüborar y tomar acuerdo, y algunas 
otras circunstancias importantes, entre las 
qu í deben citarso la función inspectora de 
diohas Jun tas , tan int imamente relacionada 
con las disposiciones que regulan la inspec
ción de: trabajo. 

Ai iudldas estas razones, y conforme a lo 
propuesto por el Inti tuto de Reformas so-
oialee, 

S. M. él REY ( Q . D. G.) se ha servido d is 
poner qu9 1« constitución, régimen y funcio
namiento de líis Jun tas lóenles y provincia
les se ajuste á iaa disposiciones siguientes: 

Pr imera . En todos los Municipios en los 
que radique alguna industr ia , fábrica ó e x 
plotación, de cualquier clase que sea, que 
ti alga consigo la existencia de patronos y 
y obreros, ó donde lo pidieren unos ú otros, 
B« constituirá una J u n t a local de Reformas 
ociales compuesta: 

1) Del Alcalde, como representante de la 
Autoridad olvil, el cual actuará como P r e 
sidente. 

2) Del Párroco, ó de quien haga sus fun
dones , com» representante de la Autoridad 
eclesiástica. 

En las localidades donde hubiere más de 
un Párroco, formará par te de la Jun ta el 
más antiguo. 

3) Del Módico t i tular . En caso de existir 
más de uno, el cargo lo desempeñara el más 
antiguo. 

4) De un número igual de patronos y 
obreros, que no podrá exoeder de seis por 
oada una de las par tes . 

5) De un Secretario, que será designado 
de entre los Vooa!es de la J u n t a looal en la 
pr imera reunión que se celebre. 

Segunda. Las J u n t a s ¡ocales y la.j pro
vinciales, en su par te colectiva, tendrán un 
período de duración de cuatro afios. 

Tercera . Los cargos de Vocales , así 
efectivos como suplentes, de las J u n t a s lo
ca l e s 3' provinciales, serán reelegibles, si 
asi resultare de las elecciones p a r d a l e s que 
se efectuarán en la época que al efecto se 
seña la eu estas disposiciones. 

Cuarta . I.as elecciones de las Jun t a s lo
cales y provinciales se verificarán en el mes 
de Noviembre del afio que oorresponda 
efectuar la referida elección, con el objeto 
d e que los nuevamente nombrados puedan 
entrar en funciones en 1.° de Enero s i 
guiente. 

Quinta. En la pr imera elección que se 
efeoiúe de Vocales de las Jun t a s locales y 
provinciales se designará un número igual 
de Vocales suplentes al de efectivos de que 
deban constar aquéllas, y por el mismo 
procedimiento de sufragio direoto entre los 
individuos que tengan derecho electoral. 

Esta misma práotica se seguirá en las 
elecoiones parciales sucesivas. 

Sex ta . P a r a tener el derecho de tomar 
par te en las elecoiones de Voca'es de las 
Jun tas locales y provinciales de Reformas 
sooiales, es preoiso reunir las condiciones 
siguientes: 

1.* Ser patrono ú obrero. 
2. a Ser vecino de la localidad en la que 

oorresponda verificar la elección, durante 
dos afios como mínimum, oon antelación al 
día en el que se efectuó ésta. 

3.* F igura r en el oenso electoral que 
formarán los gremios y las asociaciones 
obre ras , oon independencia entre cada una 
de éstas y de aquéllo;.: 'as listas de electo
res se rectificarán todos los afios por el mis
mo organismo que las formó. 

En ningún caso podrá un solo eleotor u t i 
l izar más de una sota vez su derecho como 
tal, aunque por cualquier circunstancia 
figurara en más de una lista de las mencio
nadas en el párrafo anter ior . 

Sépt ima. Pt- ra ser alta en las listas elec
torales á que haee referencia el oaso terce
ro de la disposición anterior, es preciso que 
el interesado presente al gremio ó asocia
ción correspondiente su petición razonada 
y por escrito, y que éste conoeda la i n f u 
sión solioitada, previa la informaoión que 
estime necesaria y que praotioará por si 
mismo para comprobar el dereobo del soli
ci tante. 

Octava. P a r a ser elegido Vooal de las 
Jun tas locales y provinciales de Reformas 
sooiales, es preciso reunir ios condiciones si 
guienies: 

t,* Ser eleotor. 
2.* 8aber leer y esoribir. 
3 . a Llevar más de dos afios ejerciendo el 

oficio, profesión ó industria en la localidad 
en la que han de efectuarse las elecoiones. 

4 . a P a g a r , los que aspiren á ser elegí-
dos oomo Vocnles patronos, una cuota míni
ma anual pa ra el Tesoro de d i t z pesetas, 
también du ran te dos afios por lo menos con 
antelación á lafeoha de la elección. 

Novena. La renovaoión de la par te elec
tiva de estas J u n t a s se hará por mltade 8 
oada dos años, ouldando de que se m a n t e n 
g a siempre la misma proporción entre los 
Vocales patronos y obreros. 

Désjima. La primera renovaoión se hará 
por BORTEO entre los Vocales patronos y obre» 
ros, efectivos y suplentes, elegidos para 
constituir por primera vez la Jun ta ; las su
cesivas se harán por ant igüedad r igurosa, 
saliendo los Vocales de oada oíase que h a 
yan cumplido los cuatro afioa de ejercicio. 
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Undéoima. Se perderá el derecho de 
fui mar par te de las J a n tas looales y pro
vinciales, como Vooal eleotivo efectivo ó 
sapiente: 

1* Por traslado de domicilio de nnm 
población, pu- b'o 6 partido judioUI, se
gún lOS CHbOb, N o:ro. 

2.° Por baja en la matr ioaia ó lista 
del gremio, en representación de l cual 
se ferma par te de la Jun ta , como Vocal 
patrono. 

8.° Por oese en el ejeroioio del oficio 
6 profesión que praotioaba cuando fué 
elegido el Vooal obrero, ó por cambio de 
ofioiú ó profesión del misino. 

Duoüéoima. En casos de aufienoite, 
enfermedades ó oese definitivo, por cual
quier causa, du ono de loi Vooales efec
tivos de las J u n t a s , le susti tuirá en todas 
sus fundones el Vocal suplente, al que 
corresponda esta misión de entre los e le
gidos oon el referido carácter mí prooeder 
á la oleootón de la menolonada J u n a . 

Dêoimateroera. Pa ra qa : > I03 acuer 
dos adoptados por las Jun t t> loo les y 
provinciales tengan fu«»rzA legal, es pre
ciso que hayan sido tomado* por la mi 
tad más uno del total de individuos que 
las formen. Do no poderse conseguir p*te 
requisito, se reunirá nuevamente la .i . . t i
ta por segunda oitaoión, y en este caso 
los aouerdos serán válidos sea oual fuere 
el número de asistentes., 

Dóoimaouarta. La falta de a s i s t e n c i a 
no justifloada debidamente de cua lqu ie 
r a de loa Vooales electivos á más de tres 
lesiones consecutivas de las Juntas looa
les ó provincia l9i , se conceptuará oomo 
renunoia expresa del oargo, entrando en
tonóos en funoiones el Vooal suplente á 
quien correspond o, y dan lo el Presidente 
conocimiento del heobo al gremio ó aso
ciación que designó el Vooal saliente. 

Oéoimaquinta. Las Jun t a s looales so 
reunirán siempre que lo estime conve
niente el Alcalde Presidente ó lo reoiume 
la teroera par te d-i los Vooales. 

Déoitnasexta. En las capitales de p ro . 
vínolas so constituirá una J a u t a p rov in -
oial de Reformas sociales onmpuesta: 

1.* Del Gobernador oivll, quien ejer-
oerá las facciones de Pres idente . 

2.° De un Vooal téonioo que tenga la 
residecoia en la provincia, propuesto por 
la Real A c a d e m i a de Modioina y nombra* 
do por el Ministro do la Gobernación. 

3.* De los representante* qee nom
bren las Jun t a s looales oon arreglo á lo 
que estubleoe la disposioión déoimasép-
tima, que sigue á oontinuaoión. 

4.* De un Secretario, que será desig
nado de entre los Vooales de la J u n t a 
provinoial en la primera reunión que ésta 
oelebre. 

Dócimaséptima. Las Jun t a s looales 
designarán los individuos que han de for 
mar parte de las J u n t a s provinoiale», de 
la siguiente manera: 

Cada J u n t a looal nombrará un Dele
gado de entre eus Vuoalee: los Delega
dos de las Jun tas , reunidos en la oabeza 
del partido judioial correspondiente, 
bajo la presidencia del Alcalde, procede
rán á elegir, por mayor ia de votos, un 
representante , que será el Vooal de la 
J u n t a provinoial. Elegirán también un 
suplente pa ra los casos de enfermedad ó 
ausencia del Vooal propietario. 

Déoimaootava. Las J u n t a s looales y 
provinciales oreadas por la ley regu la 
dora del trabajo de muleros y niños, de 
13 de Marzo de 1900, tienen sus a t r ibu
ciones definidas en las siguientes dispo
siciones: 

a ) Reglamento pa ra la aplicación de 
la ley de accidentes del trabajo, de 28 de 

Julio de 1900. (Articulo'transitorio), que 
determina funcionen oomo jurados rnix. 
tos mientras éstos no existan, y a&l ee 
establezca por patronos y obreros. 

b) Reglamento para la aplioaolón de 
la ley de 13 de Marzo de 1900. 

c> Real deoreto de 20 de Junio de 
1902. (Contrato del trabajo: fanoiona la 
Jun ta looal como arbitro en las cuest io
nes que surjan por incumplimiento de 
este contrato = Art. l . ° . párrafo 2 .°) 

d) Real decreto de 26 de Junio de 
1902. (Fija el máximun de jornada para 
las persona? que son objeto de la ley de 
13 de Marzo de 1900. ^ A r t . 3 . *=Les 
encarga la inspección.) 

Déoimanovena. Determinada por el 
Gobierno, en uao del dci eolio que le oem-
pete, la forma de inspeccionar el trabajo, 
las J a n t a s looales y provinciales, en la 
parte que les corresponde oomo organis
mos de tal inspeoción y para los efectos 
de la ley de 13 de Marzo de 1900, han de 
atenerse estrictamente á los preceptos 
del Reglamento provisional para el se r 
vicio de inspooo.ón del trabajo, funcio
nando en los e . tos qae en el se establez
can de Méutfoa manera que los Inspec
tores, y - niondo la miem» depeudenoia 
y relaciones oen el Instituto que estos 
funcionarios. 

Vigésima. La denuncia de una i n 
fracción de oualquier clase, observa la 
por los Inspectores nombrados por las 
Jun tas locales, oon arreglo á lo dispues
to en el ar t . 32 del Reglamento para la 
ejeouoión do la ley de 13 do Marzo de 
1900, causará todos sus efectos, incluso 
los referentes al recurso do alzada, desde 
el momento que se presente, autor izada 
por el Vooal Inspector que la desoubrió, 
á la J u n t a local por la que fué nombrado. 

Para resolver las alzadas que en esta 
materia se interpongan contra los aouer
dos de las J a n t a s looales ante las Jun tas 
provinciales, deben atenerse éstas á la 
comprobación de la falta tenida en cuen
ta para diotar el reourso apelado. 

Vigésima pr imera . El Gobernador 
oonvooará á la J u n t a provincial ouando 
lo juzgue oportuno, y fijará los asuntos 
que hayan de ser objeto de la delibera
ción de la misma. 

Vigésima segunda. Los acuerdos de 
las Jun tas provinciales tendrán solamen* 
te oaraoter consultivo. 

Vigésima teroera. Las Jun tas looales 
deberán estar constituidas, oon arreglo á 
las presentes disposiciones, el día 1,° de 
Enero próximo, y el nombramiento de 
representantes para las J a n t a s provin
ciales, oonforme á lo preceptuado en el 
a r t . 18, núm. 1, se hará en las oabezas 
de partidosjadioiu.es el día 15 del mismo 
mes, á fin de que en 1.° de Febrero estén 
oonstitaldas las Jun tas provinciales. 

Vigésima cuar ta . Los cargos de Vo
oales de las Jun tas looales y provincia
les son honorffloos y gratuitos, y los gas 
tos de material se oonsignarán en los res-
peotivos presupuestos municipales y pro
vinciales, pagándose por el oapitulo de 
clmprevlstos* todos los que se originen 
hasta que se haga la correspondiente 
oonsignaoión. 

Vigésima quinta . Los Vooales ob re 
ros de las J u n t a s looales ó provinciales 
que tengan qae abandonar su trabajo 
para oumpllr oon sus deberes en las mis
mas, percibirán tres pesetas por oada dfa 
que permanezcan retenidos por aquéllos, 
faera de la fábrioa, taller ó estableci
miento donde presten sus servicios. Esta 
oantidad podrá elevarse hasta un m á x i 
mum de oinoo pesetas en aquellas oapi ta -
ea en las que el jornal medio exoeda de 

la primera cantidad oitada; pa ra conce
der este aumento será preoiso propuesta 
de la misma J u n t a de la que el Vocaj 
obrero interesado forme par te , y el infor
me favorable del Instituto de Reformas 
soolales, al que se remitirá esta consulta. 

Vigésima sexta. Los gastos que ooa-
sionen las obligaciones consignadas en 
las dispoíioiones preoedentes se pagarán 
oon oargo á los presupuestos manioipales 
y provinciales, según la ola»e de servi-
oios de que se trate; y á este efeoto, los 
Ayuntamientos y Diputaoiones provin
ciales oonsignarán en sus presupuestos, 
sin excusa alguna, la correspondiente 
part ida, y los que en la aotualidad no la 
tengan la abonarán, hasta el nuevo ano 
económico, oon oargo al oapitulo de «Im
previstos». 

Vigésima séptima. Cuando los Vooa
les de las Jun tas looales ó provinciales 
tengan que ausentarse del pueblo de su 
residenoia, bien sea para asUur á lau se
siones ó para ejercitar alguna de las u n 
ciones de su oargo, se le abonaran los 
gasto-i de viaje, sin perjuicio, si son ob «J-
roa, de percibir también la oantidad de
terminada en el articulo anterior , oomo 
indemnización, elevada á oinoo y siete 
pesetas respectivamente, segú i ios e s o s . 

Vigésima octava. Tan pronto oomo, 
oon arreglo á las presentes disposiciones, 
se constituyan las Jun tas looales y pro
vinc ia les , los Gobernadores oiviles lo 
partioiparán al Sr. Presidente dei Ins t i 
tuto de Reformas sociales. 

Vigésima nov,:na. Una vez en funoio* 
nos las Jun tas provinciales y looales, los 
Presidentes de las mismas darán cuenta 
inmediata y directa al S r . Presidente del 
Instituto de Reformas soolales de cuan
tas variaoiones puedan oourrir en el per* 
sonal de las mismas, así oomo de los 
aouerdos que adopten, medidas que p ro 
pongan, mociones que diaoman, y cuan
tos asuntos sean dignos de menoión e s 
pecial , en relación oon los fines que e\ 
referido Instituto persigue y oon la e l e 
vada misión que le está enoomendada. 

T r igóúma . Siendo de verdidero inte
rés vigorizar la gestión de las Juntas lo
oales y provinciales, para que puedan 
cumplir 6U interesantísima misión y ser 
firme garan t ía del campamiento de las 
leyes « uya vigilanoia S J ios encomiende, 
las Autoridades de t ido género, especial
mente los Aloaldes y Gobernadores, las 
prestarán el más deoidido auxiiio y apoyo 

' en su gestión, aoudien lo la • Jun tas á es -
tas Autoridades siempre que sea preoiso, 
y dando ouenta al í s i u a o e n oaso qae 
sean desatendidas. 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra su 
oonooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. 1 adrid 3 de 
Agosto de 1904. 

ALLENDE3ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

juntamientos 
Canillas 

En la mañana da hoy se ha dado c o 
nocimiento en esta Aloaldia por el v e c i 
no de esta villa Cristóbal F e r n á n d e z 
Cortes, haber sido enoontrada una b u r r a 
frente á la oasa que habita , t i tulada «Ce 
rro del Aire», en este término muoiclp a l ( 

y ouyas sellas son las siguientes: 
Pelo negro, sin esquilar, de oinoo cuar -

tas próximamente, sin herrar , ce r rada y 
tuerta del ojo dereoho. 

Lo que se hace saber al público á los 
efectos del art . 615 del Código olvil, p a 

ra que en plazo d« treinta $ \ i 9 

rroiainaria la persona q u : crea 
derecho A ella, previa 1» debida j a , U Q ° 0 t i 

•ion de ser d > su propiedad. 
Canillas ¿ Je A*r»sto de 1 9 0 4 . ^ A | 

ealde, Hilario T a l k j o . 
665 . -49 . 

E l U e r r a e c o 

Las ouentas de fondos «Bunicipajea <» 
Ayuntamiento de esta villa oorrespo^ 
dientes al rftj de J9")3 y su periodo a" 
ampliación, rn AU expuestas al p Q

9 

bllco en - a u Seoreturf?, por término ¿ 
quinoe dlaa, p ra oir redamaciones. 

El Berra o» 28 de ' i l i o d e 1904. 
A'.oalde, 8atürnt.o ' Garoía ,=Por sq man, 
dato, el Seorotaao, Mauricio Cobertera 

C85.—49. 

l i o rea i oc io 

Las cuentas municipales de este pue
blo correspondiente* ejeroioio de 1903 
se h lUn terminadas y expuestas al p u ! 
bllco a 1 la ScoretarU del Ayuntamiento 
del mismo, por e*n ido de quince días 
para oír reo amao o posado el cual 
no se admitir* iugüutt. 

H)rc»jneio 1 • de Agosto de 1904.=»El 
Aioalde, Vicíuto Fernández. 

G33.-49. 

&Iadnrcos 
Las ouentai de fondr.s raun'oipales da 

este pueb'o o r respond ien íes al alio de 
[903, pe hallan formadas y expuestas il 
pút»; co en la Srtjre ' ir ia de este Ayunta
miento, por término de quinoe días nata-
ralea, p*ra oír las observaciones que por 
escrito ó verbales puedan formularse. 

Mad-.iroos 22 de Ju . io de 1934 =El Al-
oatde, P. O., Luciano Ayuso. 

682 . -49 . 

P a t o n e s 
L a s cuentas de fondos munioipales de 

este puebio correspondientes al año de 
1903 y su per i 1 lo de ampliación, se ha
llan terminadas y expuestas al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oír re-
o'aroacionea. 

Palones 28 de Julio de 1904.=El AI-
oalde, Dámaso Melones. 

681 . -49 . 

R e d n e ñ a 
Las ouentas de f mdos munioipales de 

esta villa correspondientes al ejerciols 
de 1903 en su período ordinario y de 
ampliaoión, h* lan terminadas y ex
puestas al púVLo en la 8iorotaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días, durante los ouales pueden «sr 
examinadas por los veoinos y reolataar 
lo que vieren y estimen procedente, * 

} tener de lo dispuesto en el art. 161 de I* 
I vigente Ley uiunioipal. 

Rtíduefta 2 de Agosto de 1904.=3EI Al
calde, Gerardo Pérez. 

684. -49 . 

Rlfeatejada 
Fijadas definitivamente por este Ayos-

tamiento las cuentas de fondos muoiolp*" 
les correspondientes al ano de 1903 7 1 8 

período de ampliación, se hace públlej 
por el presente edicto que se hall» 0 

público en la Seoretaria de dloha Corp«* 
raoión por quinoe días , desde la i n * e r o i 6 0 

del mismo en el BOLETÍN OFICIAD P* r* 
oir reolamaoiones. -I 

Rlbatejada l .° de Agosto de l ^ - 8 3 * 
Alcalde, Eulogio F . Sanz. 

647.-48-

Veli i la de S a a Antonio 
Formado por la Comisión de H 4 0 Í e ^ * 

y aprobado por la Corporaoión mo D 



a l presupuesto Adicional al ordl 

* lo del corriente «fio, queda expuesto 
*cúbnco en la 8eoi otaría de este Ayun* 

Unw P ° r ' é r m i n o d e Qo'nce días , 
*J5L está prevenido por la r igente Ley 
j«gUU • 
^ e i c i p a l . 0 0 0 e I fln d e o i r ! *e reo lama

^tooee qu« <*rcan neoeearias; en la inteli

jeaoia de qoe, transonrrldo dicho plazo, 
^ s e admitirá ninguna. 

VeJIUa de «an Antonio 8 de Agosto de 
,a04.«cEl AJoalde, Benito Díaz. 

6 4 6 .  4 8 . 

Tesorería de HítcíeriSa 
de la provincia de Madrid 

por el Ministerio de Ш ^ ^ г ' е е . h a 
«leudo c o n fecha 1.° del la Real 

,den siguiente: 
* Vista la Real orden del Ministerio de 

'» Guerra de 16 de Abril último, ooneal
',AD¿o la conveniencia de que por este 
ü,„ir '< r io se dicte nna disposicrm de 

, ¿ 0 t e r general á fln de que se faolUic 
eid'ala de novena с1аве como á los ind l 
ydoo* pertenecientes al Ejéroito, y sin 
recargo munioipn , á los f utirados, con 
>n<pg]o á las leyes de 8 <le Euero y do 6 
de Febrero de 1РП2: 

Considerando чае el privilegio para 
ppprootec de cé •'. .. do novena clase, es
ubiooidt' en oí a r t . 4 . ° d é l a Ley de 31 
¿ e |M:*»mbre de 1881. que es el 6.° de 
la Jnetu.ooión de cédula» de 27 de Mayo 
de 2^84, alcanza sólo a los militares que 
ao tr ¿n en situación de ret irados: 

Considerando que el a r t . i . ° de la Ley 
de I de Enero de 1902 dloe textualmente. 
«Seconoede el pase ¿ la situación de r e 
t i rado. . . a los J? f u s y Oficiales de las 
eec las de reserva retribuida de las dis
tintas Armas y Cuerpos del Ejército y 
asto.iiadoe que lo solioiten», onya redac
oión demuestra por si m i s m a que la Ley 
es una Ley de retiros y que los aoogidos 
A 6G8 hendimos tienen la condición de 
retirados, siquiera por serlo voluntaria
O me, conservando la aotitud física que 
Ic,. «Inwf i ее supone necesaria para ser
vir <•••• ol Ejército, pueden ser Mamados 
«о сизо*! xtraordinnrios A prestar servi 
cios en sus unidades de primera ó se
gunda linea (art . 3 o ) : 

Considerando que también la L^y de 
.«3 de Febrero siguiente establece en su 
art 5 . a el pase á la situación do re t i ra 
do* á los Tenientes Coroneles, Coman
dantes, Capitanes, Subalternos y sus asi
míleles de lab escalas activas de todas 
las л .mas, Cuerpos é Insti tu 'os del Ejér 
cito q>>e lo soliciten, con las ventajas que 
•expresa, sin que la posibilidad de ser 
llamados en caso de guerra** prestar ser
vicio en las unidades del Ejóroito (a r 
t í i í o 10) altere su cualidad actual de 
rearados, expresamente deolarada en di
sha Ley. 

Considerando que el heoho de que se 
abonen los haberes de todos estos r e t i r a 
do* por el Ministerio de la Guerra no a l 
tera snstancialmente BU situ tción, pues 
el retiro es un estado espeolal de las per
sonie en relaoión á la Administración, 
independiente de toda forma de conta
bilidad: 

Considerando que el del examen del 
texto de las leyes se pa ia al de sn espi
d a , condensado en los respectivos 
Keambuii s de los proyeotos presentados 
*l*s Cenes que las uieron vida legal, 
*e observa que e! objeto de la primera, 
ootnc el de la segunda, es disminuir la 

a aotiva del Kjéroito, porque de oon
«ouar perteneciendo a él los Oficiales de 
{a reserva, no tendían porvenir alguno 
*u la oarrera de las armas y se hallarán 
^posibi l i tados para poder dedloarse A 
1 4 mejora de su situaoión, razón del pro
yecto de Ley concediéndoles el рг*ве & la 
p a c i ó n de retirados a los Ofloiales de 

*»eala de reserva retribuida que in
gresaron ooa posterioridad al 30 de J u 

de 1895: 
Considerando igualmente que el pro 

2°t« de Ley ooncediendo el pase A la 
¿ f * d e " s e r v a A los Coroneles y el re 

A los demás Jefes y Ofloiales que lo 
liciten, tienen por objeto, segúo e x p r e 

Preámbulo, la rápida reuuooión del 
oaal excedente con los retiros de los 
ее acojan á los benefloios de ella: 
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Conei'Jerando por todo lo expuesto que, 
ooLforme á los textos legales que quedan 
ci tados y al espíritu que los anima, es 
forzoso reoonocer que los acogí.ios A dl
ohas Leyes tienen la situaoión legal de 
retirados del Ejéroito, y, por consiguien
te , no pueden gozar del beneficio ó e x 
oepoión que para proveerse de cédula de 
novena clase otorga A ios militares que 
no se hallen en dioha situaoión el ar 
ticulo 6 . a de la Instrucción de cédalas > 
4.* de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881; y 

Considerando que según precepto del 
articulo 5.° de la ley de Administración 
y Contabilidad de 26 do Junio de 1870, 
no pueden concederá perdones, exencio
nes ni rebajas do las contribuoiones é 
impuestos públicos sin incurrir en la res 
ponsabilidad que séllala el art. 21 de la 
misma Ley, por cuya razón, el Ministro 
se ve privado de poder ampliar la excep
ción, que alcanza sólo á los militares no 
retirados: 8. M. el Bey (q. D. g.), con 
vista de lo propuesto por la Direcoión ge 
neral de Contribuciones, y de conformi
dad oon lo informado por la de lo Conten* 
oioeo del Estado, se ha servido disponer 
ее signifique al Ministerio de la Guerra 
que, oon arreglo al ar t . 4 ° de la Ley so
bre el impuesto de c é d u b s personales de 
31 de Dioiembre de 1881, los militares que 
se hallan en la situación de retirado •. in
oluso los que lo han aido conforme á las 
Leyes de 8 de Enero y 6 de Febrero de 
1902, uo pueden disfrutar del beneficio 
concedido <n el expresado artículo у клп. ' 
de proveerse de la c.é lula que por olasi
floación les oorresponde, segúo las reglas 
gen'га'еч del impuesto. 

Madrid 30 de Junio de 1904.=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

6 4 9 .  4 8 . 

Parqw de Artillería ds Figasras' 
Junta económica 

D. Babel A6train Larrande , primer Te

niente Seoretario de la J u n t a económioa 
dei Parque de Artillería de Figueras , de 
la que es Presidente el 8r. Teniente Co

ronel Director del mismo D.Obdulio Sáinz 
y Lozano. 

Hace saber: Que debiendo prooederse 
A la venta de 246 kilogramos de aoero. 

47 000 Ídem de hierro de fundioión. 
6.0U0 Ídem de hierro batido. 
1.870 ídem do latón de deshecho. 
10 980 ídem do lefia de desbarate . 
148 ídem de bionoe de desbarates. 
7.756 ídem de broooe en gualderas de 

apuntes de morteros. 
966 ídem de id en ao obús liso de 16 

centímetros Lr. 
17.673 ídem do id. en seis cañones l i so 1 

de 16 centímetros. 
1 880 Ídem de id. en dos id. de 12 oen 

Umetros Cr. 
5.351 ídem de id. en diez y siete id. de 

8 centímetros Lr . 
3973 ídem de id. en tres morteros oó

nioos de 32 centímetros. 
6.157 ídem de id. en siete id. id. de 27. 
Se convooa por el presente A una pú

blica y formal licitación, ouyo aoto ten

drá lugar en el Parque de Artillería de 
esta Plaza el día 26 de Agosto aotual, A 
las diez de su mafiana, ante la J u n t a eoo

nómioa del mismo, sujetando las propo

siciones al modelo que abajo se oíta. 
Los pliegos de oondiciones y de precios 

limites se hal larán de manifiesto cu este 
establecimiento, todos los días laborables 
de diez á dooe de la m a n ' n a , asi oomo 
también las muestras de las diferentes 
otases de material que se t ra ta de ena

j ena r . 
Figueras 3 de Agosto de 1904.=E1 pr i 

mer Teniente Seoretario, Babel Astrain, 
= W B.°—El Teniente Coronel Direotor 
Presidente, Sáinz. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..., oalle de..., núm... , 

de estado. ., con cé ' uU personal d .. ola

e e núm.. . en.erad" d anunoio pub toado 
en el B O L E I I N opto AL le esta propinóla 
y en la Gaceta de Mair>d р т а la venta 
del material y piezas inútile« nrt públioa 
subasta existente el Parqa« de A r 

tillerf A de F güera*, to o inprouijie á ad

quirir tantos (en letr>«) кПоегчтоз do 
(;al material) á (»anto) pesetas (en letra) 
el quintal métrioo y á oumplir en un todo 
las oondioion<s oonsi^cn das en el pliego 
redactado al tfeo'o, aoornpafi ndo oomo 
garan t ía do su рг«»роз oirtu la oportuna 
oarta de pag» que acredita la pntrega 
heoha en la С и » gen ••• ii de D "oó ; eos (ó 
ea la suoure*! de la proy'noL* de. . . ) , i m 

portante tantas («n letra) pjaetí«8 en me

tálioo ó (t«! claeo le • fctos del Estado). 
Focha y firma del proponente. 

675.  4 9 . 

Qobicrao nrlitej» de la provincia 
y jy'iz' i e Madri i 

P^r R«a' o 'U de i de Jn io del oo
гг«

, ,

м''afio, r»tib" : !и H f)iirio ofi
cial tUl M¿ni*tr.,io di Ouerra, núme
ro 147, se 4*p >no qni se proceda A ins
t rui r la tnf T . i i рйНЧсд q u e d e t e r 
min«» fl ar r . 13 1 • U L e y de Expropi •
oió»i forzosa de 10 le Enero de 1^79, con 
objeto de !ыоиг la corr apon tiente de
claración H e utilidad úb lo* para llevar 
á oabo 1« я  И р и н е 6л del po igono de C*
rabaneliel, modo q u q u «de form'.ndo 
par te de é< todo el terreno comprendido 
dentro de¡ perímetro form do por una 
linea que, яггнпснпlo tel punto en que 
se cruzan las с >rreter 8 0». Fx ' r emadura 
y de СпгпЬчпгhei Alto A Pozuelo, siga 
aquélla hasta su croce con la via férrea 
de Madrid á Snn Mtrtfn de Valdeigle
eias, la que aert i ' rá ha«»ta la carretera 
que va á Vilbviciosa de OJón, para con
t inuar por ésta h^sta el punto en que la 
oorte una lín«a normal A la de tiro de 
artil lería t razada po» un ex remo de esta 
linea, q u e seguirá hasta encontrar otra 
perpendicular á ella, t razada desde el 
reoodo que en las proximHtdes del kilo* 
metro 8 tiene la oarretera de Boadilla, la 
cual vendrá á buscar por la línea úl t i 
mamente citada , ркга seguir por ella 
hasta su cruce con la de Carabanchel 
Alto á Pozn^'o, por la que oontinuará 
hasta la de Extremadura . 

En tal virtud, ha dispuesto el Exce 
lentísimo Sr. General Gobernador mili
tar de esta plaza y su provinoia ее haga 
público por el presente para que en el 
plazo de ocho días, A contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Вочкта 
oKio'ALde IA provincia, se presenten por 
los interesados las reclaroaoiones que 
juzguen convenientes contra aquella de • 
olarflción, segúa determina el artioulo 13 
de la Ley antes oi:ada. 

Madrid 3 de Airesto de 1904 = D e or
den de S. E., el Coronel Seoretario, L á 
zaro Argomániz. 

6 7 4 .  4 9 . 

Providencias judiciales 
Audiencia provincial 

MADRID 
En la oausa prooedente del Juzgado de 

instrucción del distrito de la Ioolusa, se 

guida contra Jebú* Quintian y otros por 
el delito de hurto, ha diotado la Seooión 
2 . a auto señalando el día 12 de Agosto y 
hora de las ooho en puoto de su mafiana 
para dar comienzo á las sesiones del 
juioio oral, mandando se oite á los testigos 
Antonio Alvarez Cuevas y Franoisco 
Garoía Moreno, oomo lo verifico por me

dio de la presente, á fln de que compa

rezoan ante U expresada Seoclón, sita en 
el Palaoio de Justicia (Salesas), en el 
indloado día y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo la obligación que tienen de 
ooncurrir A este primer l lamamiento, 

; bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Julio de 1 9 0 4 . = E I Oficial 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

663.—49. 

J u z g a d o s militares 
A ~~ 

MADRID 
D. Tomás Palaoio Rodríguez, Teniente 

Coronel Primer Jefe del segundo b a t a 

llón del regimiento de Iofautoria I n m e 

morial del Rey, número 1, y Juez Ins t ruc

tor nombrado para e! expediente que se 
instruye en virtud de la instancia eleva

da por el paisano Francisco Hierro de la 
Pefia reolamando oréditos. 

Por el presente edioto oita, l lama y 
emplaza á Franoiseo Hierro de la Pefia, 
ouyo aotual domicilio y paradero se i gno

ran, para q a e en el término de diez días , 
oontados desde su publioaoión en los p e 

riódicos ofioiales.oomparezca en este J u z 

gado militar, que tiene su resHencU en el 
cuartel de la Montaña, oon ni fio d < p r e s 

ta r deolaraoión en el e x p ^ ü r n t e que so 

bre redamación de oré Utos de la Isla de 
Cuba me hallo instruyendo, pues asi lo he 
acordado en diligenoia de ¿*te día. 

Madrid 31deJu l lode l904 = E ' Tenien

te Coronel Juez ins t rucwr. Tornas P a 

laoio. 
6 2 4 .  4 8 . 

D. Antonio de Mefiaoa y Tundidor , Со 
mandante de inf*nterU, Juez instrnotor 
permanente de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de las diligenoia* 
instruidas en esclarecimiento del heoho 
de haber sentado plaza oon doenmentos 
falsos en el afio de 1896, y en el D e p ó s i t o 
de Banderas de Ultiam >r en Madrid ,Luis 
Marín Forqunra , halláudose inscripto en 
la matrícula marít ima de San F e r n a n d o . 

Siendo oeoesario recibir ded >ración 
en dichas diligencias á D. Tomás. Q^'Cf» 
y D. Antonio Vázquez, veoinos de < ? 'а 
corte en 15 de Mayo de 1896 en ouya f e 

oha, y ante el Aloalde del barr io do E m 

bajadores, oompareoleron oomo testigos 
•n una información praotioada á instan 

oia de Luis Marín Forquera, ignorándose 
•1 domioillo y resldcnoia aotual de los r e 

feridos D. Tomás Garoía y D. Amonio 
Vázquez, «e les oita por medio del p r e 

sente edioto, á fio de que en el término de 
diez días, que se contarán desde la p u 

blicación del mismo, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la oalle del Key F r a n c i a 

oo, núm. 24, primero dereoha, A evaouar 
la diligenoia interesada, en el caso de 
euoontrarse en esta oorte, y de no ser asi 
manifiesten su aotual residencia, 4 tin de 
cursar el correspondiente interrogatorio. 

Y para qae l!«gue á conocimiento de 
los interesados, insértese este l lama.uien

to en la Gaceta de Madrii y B O L R I I H O F I 

CIAL de la raiema prov'noia. 
En Madrid á 2 de Agosto de 1904 = E 1 

Jnec instrnotor, Antonio de Mefi«o* = 
Por su mandato, el Seoretario, J u a n Man

cebo. 
6 2 5 .  4 8 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En autos declarativos de mayor cuan • 

tía que penden en el Juzgado de pr ime

ra instanoia del distrito del Centre de 
esta corte y Escribanía del infrascrito, A 
instanoia de D. José Rosado oon D . A l 

fonso del Perojo y Banaesa T o m á c h e 

seos y otros sobre indemizaoión de p e r 

juicios, se diotó la siguiente 
Providencia.—Juez, Sr. Garda Mrt i 

tes. — Madrid 28 de Mayo de 1904. — 
{ Uñase el presente escrito A los a u 
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•toé de n referencia. So tiene por oe

•ado al Procurador D. Ángel Calvo en la 
representación de los demandados don 
Leopoldo O'Donnel, D. Mariano Sala

frama, D. Ángel Aladren y D. Alfonso 
del Ferojo, á qnlenea se harA saber, oon 
aperoibimiento de qae ¡.i en término de 
leroero día no te persona otro Procura

dor en sn nombre, se entenderán res 

pecto do ellos las sucesivas diligencias 
en les Estrado», y hasta qno dicho t e r 

mine t ranscurra se suspenda el segundo 
periodo del término de prueba. 

Lo mandó y firma 8. 8., de que doy fe. 
— García Montes.=Ante mí, José María 
Tosoa. 

Y uo habiéndose podido aver iguar el 
aetual paradero de D. Alfonso del Pero

jo, per prsvidenoia de 22 del aotual se 
ka Acordado que se le hiciera la notifi

cación acordada por medio de ediotaa en 
•I Diario Oficial da Aviso» y BOLKTIK 
e n o u ! . de esta provinoia. 

Madrid 80 de Julio de 1904 = V . ° B.°= 
El Juez de primera inatanoia, Escobar. 
= E l Egoribano, P. D., Federioo Nieto. 

6G7.— 49. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Jue2 de pri

a e r a instancia é tnstruooión del distrito 
del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Silvestre Saloit ó al suje'o que con este 
BJmbre se presentó el día 25 de Abril 
mliimo on ta casa de huéspedes de la ca

lle de San Sebastian, número 2, y del que 
se ignoran las deroAs circunstancias, para 
que en término de diezdít s' contados des 

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte sn el POLETIN OFICUL, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de 'os Juzgados, oalle del Gene

r a l Castaños, con el objeto de responder 
i los oargos que le resultan en causa que 
ins t ruyo por tentat iva de estafa: aperc i 

bido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio A 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
tadas las Autoridades, y ordeno á l o s 

agen tes de la policio judicial, procedan á 
la busca del expresado procos^lo, cuyas 
señas personales son: estatura alta , más 
bien grueso, barba extensa .de unos trein 
ta y oinoo X cuarenta afios, y visto oon 
ale gancia , y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposioión en este Juzgado. 

Madrid 30 de Julio de 1904 <=Joaquln 
Beneyto.=^P. II. del Escribano Sr. Valdi

vieso, Ulpiano Sanz. 
6 2 1 .  4 8 . 

HOSPICIO 
Por el presenil y en virtud de provi

deaoia del Sr. J o o l do primera inatan

oia del distrito 11 plcio de esta capital, 
diotada en autos c¡vi <•<> jcutivo?. se saca 
á la venta en pública subasta la mitad 
proindiviso de una casa hotel situado en 
•ata corte, barrio de la Prosperidad, oalle 
de Ros de Olano,número nueve, con vuel

t a á la de C M I Í I I H S , cuya flnoa tiene una 
e x t e n s ó u en su totalidad de nueve mil 
veintiún pies cuadrado?. Consta de un 
• dlfiuio principal, orn piso bajo y pr in

• Jpsl , que ocupa una eoperflcie de noven» 
t a metros coadrados, construídoenel cen. 
t r o , y sobre Is linea de Levante ó testero 
a n a crujía de oknto cuarenta y cuatro 
me tros cu' drados edificada en toda la 
l inea del M<«ri oHa, y distribuida en cua

tro viviendas de piso bajo, oon servicio de 
entrada por la oalle de Canillas, y corra 
les á 8U espalda, que mide una ruperfioie 
de eiento diez y nueve metros cuadrados, 
y c u y a crujía y corrales se bailan unidos 

al betel por el extremo Levante de dieha 
linea; otra rrujla de cinouuta metros 
cuadrados con varias dependencia* del 
hotel y casa p?ra el portero, habién

dose destinado á jardín ana extensión de 
tresoieitos v*ioiteinoo metros cuadrados 
y ouatro decímetro»; cuya mitad de flnoa 
ha sido valorada por perito en cinco mil 
euarenta pesetas; el aoto de la subasta 
tendrá lugar en la Sala do audienoia de 
este Juzgado el día treinta y uno del ao

tual á las nueve de su man ana, sito en la 
ea'.io del General Castaños, número uno. 

Se advierte que nu se admitirán pos

turas que no oubran la» dos teroeras p a r 

tes de la tasación; que para tomar par te 
en la subasta ee ha de consignar previa

mente el diez por ciento de su valor, y 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Esoribanla, para que 
puedan ser txaminado por las par tes . 

Madrid ouatro de Agosto de mil nove

cientos onatro .=V.* B.*=.Tavier Mlllán. 
= E 1 Aotuario, Justo Navarro . 

1 5 .  P . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucoión del distrito de la Inolusa de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al procesado Plácido Coello 
Sanz, do t reinta y nueve afios, soltero, 
t rapero, natural de Humanes ( Guada

lajara), hijo de Félix y de Josefa, que 
es de estatura regular, pelo y ojos ola

res, nariz regular, que tuvo su domicilio 
en la carretel a do Ext remadura , número 
11 • y onyo actu&l paradero se ignora, á 
fin de que oomparezoa ante este J u z g a 

do, General Castaños, núm. ] , dentro del 
término do diez días, contados desde el 
siguiente al on que aparezca inserta esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la proviuoia, á r e s 

poder do los cargos que le resultan del 
sumarlo que coutra el mismo so ins t ruye 
por tentativa de robo; apercibiéndole 
que , de no comparecer dentro de dioho 
término, será declarado rebelde y le pa 

r a r á el perjuicio á que hubiere lugar 
oon arreglo á la Ley, 

Al propio tiempo ruego y enoargo á to

das las las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de lo polioía judicial, 
procedan á la Lusca y captura de dioho 
procesado, y caso de ser habido lo pon

g a n á disposición de este Juzgado en la 
Cárcel celular por hallarse deoretada su 
prisión pruvisional comuuioada, dele

gando para rat.ficarla en la Autoridad 
judlolal que la 1 tve á efeoto. 

Dada i a Madrid á 2 de Agosto de 1904* 
= Luls Rodríguez do L l e r a . = E l Escriba

no, Pedro S. Covisa. 

6 2 0  4 8 . 
LATINA 

D. León Medica y Brusa, Juez de 
inatrnooión interino del distrito de la 
L a t i n a de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Daniel Alvarcz Carrasco, bijo de Juan 
y Sara, | natural do Valdefinjas, provin

oia de Zamora, de quinoo afios de edad, 
soltero, dependiente de oomeroio, con 
domicilio en la calle de la Solana, núme

ro 15, tienda, y cuyo a c u a l paradero se 
ignora, p i r a que en el término de diez 
dias, contados desde el seguiente al en 
que esta requisitoria se Inserte en la Qa. 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, oalle del General Castalios, oon 
el objeto de cumplir un acuerdo de la 
Superioridad en causa q te se le sigue 
por hurto; apercibido que, de no veri 

floarlo. será declarado rebelde y le p a 

ra rá el perjuioio á que haya logar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentas de la polioía judicial , procedan 
á la bu»oa del expresado prooesado, ou

y a s señas personales son: esta tura baja, 
pelooastafio, ojos pardos, nar iz regular , 
oolor moreno y viste patalón de pana > 

blusa azul l a rga y gorra , y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposiolón 
en este Juzgado . 

Madrid 80 de Julio de 1904.—León 
Medina—El Esoribano, Ju l ián Villa

nueva . 
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PALACIO 
En virtud d« providencia de Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
iostruye par lesiones de Josefa Arias 
Fernández, se oita á ésta, que es soltera, 
de veinte años, sirvienta, que habitó en la 
oalle Mayor, núm. 50, confitería, para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del témino de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere ioserto sn los 
periódicos oficiales, oon objeto de ser 
reconocida por los Medióos forenses; bajo 
aperoibimiento de ser deolarada incursa 
de la multa 15 pestas eon que se la oon

mina, sin perjuicio de adoptaras otras 
determinaciones á fin do obligarla á efec

tuar dicha oompareoenoia. 

Madrid 22 de J i l l o de 1904.—V. 0 B ° = 
José María Azopardo. «=E1 Escribano, 
P. B.j Luis de la Torre y Aguado. 

6 5 5 .  4 8 

& D . José María Azopardo y Camprodón. 
Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
R e m a r diño Herrer Montón, de cuarenta 
y cuatro f ños de edad, hijo de Alberto é 
Isabel, natural de Calatayud, de ofioio a l 

bafitl, que habitó en la oalle do la Hus_ 
traooióu, núm. 8 duplioado, piso bajo, y 
ouyo paradero se ignora, para que en tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serto en la Gaceta de Madrid, oomparez

oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala

oio de los Jazgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
los careo* q:ie le resultan en causa que 
se le sigue por lesiones; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, prooedan á 
la bopoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, r u 

bio, oon barba algo canosa, delgado, y 
viste do artesano, y en el oaso de ser ha 

bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid i.* de Agosto de 1904.=José 
M*ria Azopardo.=EI Escribano, P. S., 
Luis de la Torre y Aguado. 

656 48. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de ins

trucción de esta oiudad y su part ido. 
Por si presente edioto se olta y l lama 

á un sujeto apodado Fraile, que conou

r re oaei constantemente en el mercado de 
Madrid, y á Francisoo de la Cruz, oorre

dor, qae se dioe habita en esta oorto en 
la eaile de Valenc ia , cuyas demás oir

ounstauoias y aotual paradero de los m j 8 . 

mos se ignoran, p a r a que en el t C p ^ 
de dies dias, á conta. uesdo 1« i n $ ^ * 
del prêt ente en el EOIETIIT o r i c t ^ 1 * * 
p r o v i n e l a y Gaceta de Madrid, t¿T

]

* 
rezean en este J uzgado oon el aú ó e 

t a r deo'arsolón en '» oausa q u 6 | f t *T**

per sustraoolón de ona muía A J 0 B ¿ 

nito Garola, veoino de C a n i l l e j t 8 ; 

nidos de que, si no compareoen, le.***" 
r a r a el perjuioio á que haya lug'» r 

reoho. • 
Dado en Alcalá de Tlenares & t t 

Agosto de 1904. = Ped io de S e l l i ^ t 
Aotuario, Liotnoiado Regiuo YüíaWm 

699. „60. * 
BURGO DR OSMA 

El 8r . Juez instructor de este p » , ^ 
en providenoia¡¡de hoy, diotada en e t l | 4 

sobro robo en una Iglesia propiedad <t 

la Exorna. 8ra . doña María del Pu,, 
Dueñas y Tejero, Marquesa vis.de. «, 
Falces, aoordó oitar á la expresaos ^ 
ñora, ouyo aotual paradero se iR* t r i 

p a r a que sn el término de diez dia», 4 

contar de la inserción eu el B o j . ^ 
OFICIAL y Gaceta de 'm Madridt oo»pe. 
rezoa ante este Juzgado oon el 
enterar la de los dereohos quo la c«neii t 

el ar t . 109 de la Ley de Enjuiciaren 
criminal; previniéndola que, de no ens

pareoer, la para rá el peijuioio á que &§. 
biere lugar . 

Burgo de Osma 30 de Julio de 1901% 
El Esoribano, Franoisoo Gardeta. 

691. 47. 

Factorías Militares fia & Ш . 
Se neoesitan para el consumo de este 

Factoría de Subsistencias los artieilw 
siguientes: 

Cebada, avena y paja para pienae. 
Las personas que desoen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las os* 
de la mañana del día 20 del aotual e a b 
Comisaria Ioí^rvonoión de dicha Pas
toría, acompañando muestras de los mis
ino 

Loa proponentee deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él ls> 
gl t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjl
díoaree los remates, caso de haber pr¿? 
posiciones aceptables, les serán comaii
oadae las aceptaciones de sus oferta»; У 
las ent regas^ libres de todo gasto, debe
rán tener lagar precisamente dentro it 
los oa 'oroedtas siguientes. 

Madrid 5 de Agosto de 1901.«El Ce
misario de guerra , Luis Znro. 

6 9 3 .  « 

B A N C O DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el reígnard* 
del depósito transmisib.< • птсюбОбЛЛ 
expedido por este EstubNoiroiento «D 

29 de Enero de 1902 á favor de d«« 
Jerónimo Campos y Cabezas y " ~ 
fia Mercedes Antón Л' tas, indisiicl»
mente, se anunoia al público por seg^D ' 
da vez para que с qno so orea con o** 
reoho á r e d a m a r lo verifique dentie dw 
p'azo de dos meses, á contar desde el «j* 
27 do Julio próximo pasado, feoha e 
la primera inseroión de este агпж

, , л 

los periódicos olloiales Gaceta de tía**
1

* 
y BotBiiNoriCiAT.de esta piovioci*, *JJ 
£ún determina el art lcu 'o 6.® del 
mentó vigente de este Banco; advirt^n" 
que , t ranscurrido dicho plazo sin r c c i ^ 
mación de tercero, se expedirá el o o r r

v T 
pondiente duplioado de dicho resge* ' 0 j 
annlando el primitivo y quedando 
Banoo exento de toda re&ponsabilld* d^ 

Madrid с de Agosto de Ш М . ^ 1 3 

ceseoretario, Francisco Balda. 
•a, 
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